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Resolución de Conflictos: Litigación y Arbitraje 

Piero Curi es abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú y cuenta con especialización en Derecho
Procesal por la misma casa de estudios y en Arbitraje Internacional y de Inversiones por la Universidad
Pacífico. Se especializa en la solución de controversias en litigios comerciales, civiles y contencioso -
administrativo, así como en arbitrajes nacionales vinculados a APPs, contrataciones con el Estado y proyectos
de infraestructura, transporte y telecomunicaciones. Su práctica combina el patrocinio de clientes en procesos
judiciales y arbitrales complejos con la elaboración de estrategias de defensa en sectores clave para la
economía. 

Experiencia

Piero Curi ha desarrollado toda su carrera profesional en Litigios y Arbitraje donde ha venido patrocinando
clientes en disputas civiles, comerciales y contencioso administrativos en sectores como telecomunicaciones,
educación, municipal, protección de datos personales y consumo.

Ha representado a clientes en arbitrajes nacionales complejos vinculados a APPs, así como en procesos
arbitrajes en contrataciones con el Estado. También cuenta con experiencia en la defensa en procesos de
anulación y ejecución de laudos arbitrales, reconocimiento de laudos extranjeros y en procesos de amparo
arbitral. 

Además ha ejercido la docencia como asistente de cátedra en cursos como Derecho Administrativo,
Postulación del Proceso y Teoría de la Prueba en la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Formación académica

Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú.

Segunda Especialidad en Derecho Procesal por la Pontificia Universidad Católica del Perú.

Especialización en Arbitraje Internacional y de Inversiones por la Universidad Pacífico.

Pertenencia a instituciones



Miembro del Colegio de Abogados de Lima. 


